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Esta Dwlegacion, vistos los informes de los Organismos que
han intervenido en la tramitacién del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a <Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So-

ciedad Anonima=, la instalacién de una llnea eléctrica, aérea,
- monofasica a 13,2 KV., en ios términos municipales de Galda-

cano-Lezama y Larrébezua. Origen: Apoyo numero 8 de la linea
Bedia-Galdacano C. T. 185 <Artola-, Final: C. T. 372, «Leguinas.
Longitud: 1.615 metros. Conductor: Cable D-40 milimetros cua-
drados de seccidn. Apoyos: De hormigén y metalicos.

La finalidad es la de ampliar y mejorar el suministro eléc-
trico en la zona. ’

Segzundo.—Declarar en concreto la utilidad pablica de la ins-
talacién eléctrica que se autoriza, e los efectos sefialados en la
Ley 10/1988, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma-
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicacion
de 20 de octubre de 18686.

Del condicionado imdicado en el articulo 13 del Decreto 2617/
1666, para el desarrollo y ejecucién de la instalacién, se dara
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes,

Bilbao. 3 de abril de 1978.—El Delegado provincial, Pablo
Diez Mota.—1.767-15.

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de Viz-
caya por la que se declara de utilidad publica la
instalacién eléctrica que se cita (L-2.379).
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Visto el expediente incoado en esta Delegacién e instancia
de «Hidroeléctrica lbérica lberduero, S. A.s, solicitando autori-
zaciéon para monter la instalacion eléctrica que mas adelante
se resefla y la declaracion en concreto de la utilidad publica
dg la misma, y cumplidos los tramites reglamentarios ordena-
dos en- el capitulo III del Decreto 2617/1968, sobre autorizacién
de instalaciones eléctricas; en el capitulo III del Decreto 2618/
19668, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia eléc-
trica, v en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensién
de 28 de noviembre de 1868,

Esta Delegacién, vistos los informes de los Organismos que
han intervenido en la tramitaciémr del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So-
ciedad Anénimas, la instalacién de linea eléctrice aérea, tri-
fasica, doble circuito a 30 KV.,, en e] término municipal de
Amorebieta, que tendrd su origon en la linea Galdavanv-Euba,
C.T. «Traters, finalizando en el C. T «Marmoleria Bilbainas,
con una longitud total de 244 metros, empleandose como conduc-
tor cable LA-110 milimetros cuadrados de seccién, sustentadas
sobre apoyos metdlicos.

Su finalidad es ampliar y mejorar el suministro de energia
eléctrica en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad publica de la
instalacién eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en
la Ley 10/19868, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica-
cién de 20 de octubre de 19868. ’

Del condicionadvo indicado en el articulo 13 de] Decreto 2617/
1086, para el desarrollo y ejecucién de la Instalacién, se daré
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 10 de abril de 1878.—E' Delegado provincial, Paeblo
Dfez Mota.—1.766-15.

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de Viz-
caya por la que se declara de utilidead publica la
instalacién eléctrica que se cita (L-2.899).
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Visto el expediente incoado en esta Delegacién a instancia
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori-
zacién para montar la instalaciém eléctrica que més adelante
8o resefia y la declaracién en concreto de la utilidad publica
de la misma y cumplidos los tramites reglamentarios ordena-
dos en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorizacién
de instalaciones eléctricas; en el capitulo III dej Decreto 2618/
1088, sobre expropiacién forzosa y sanciones en .materia eléc-
trica, y en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensién
de 28 de noviembre de 1068,

Esta Delegacién, vistos los informes de los Organismos que

han intervenido en lg tramitacién del expediente, ha resuelto: ‘

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So-
ciedad Anénima= la modificacién de la linea aérea-subterrdnea,
trifasica, simple circuito a 13,2 KV. CTo. 17 de Larrasquitu,
er o] término municinal de Bilbao, modificando un primer
tramo de 68 metros de longitud, desde el cua' se dar4 entrada
en subterraneo al C. T. «<Escuelas Emilia Gallego», y efcctuando
en aéreo un segundo tramo de 165 metros, entne el ferrocarril

10649

y calle Escurce, en e] que discurrira en triple circuits. Junto
con los circuitos 4 y 24 de Larrasquitu, para desdc este apovo
continuar en subterraneo al C. T. 339. Como conductor s¢ em-
pleara cable de cobrg de 50 milfmetros cuadrados de seccién,
sustontado por apoyos metalicos

La finalidad de esta modificacién es eliminar tramos de
linea aérea sobre zona de juegos de la Escuela Municipal y
calle Escurce. .

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad publica de la ins-
talacién elécirica que se autoriza, a los efectos sefialados en
la Ley 10/1888, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica-
cién de 20 de ctubre de 1966. .

De] condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2817
1866, para el desarrollo y ejecucién de la instalacién, se dara
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 11 de abril de 1978.—El Delegado provincial, Pablo
Diez Mota.—1.764-15. :

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de Viz-
caya por la que se declara de utilidad publica la
instalacién eléctrica que se cita (L-2.929).
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Visto el expediente incoado en esta Delegacion a instancia
de <Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori-
zacién para montar la instalacién eléctrica que mas adelante
se resefia y la declaracién en concreto de la utilidad publica
de la misma, y cumplidos 19s tramites reglamentarios ordena-
dos en el capitulo III del Decreto 2817/1888, sobre autorizacién
de instalaciones eléctricas; en el capitulo III del Decreto 26198/
18668, sobre expropiaciéon forzosa y sanciones en materia eléc-
trica, y en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensién
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegacion, ‘vistos los informes de Ios Orgenismos que
han intervenido en la tramitacion del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar la construccién de una linea eléctrica
aérea, doble circuito, a 30 KV. en el término municipal de
Abediano, que tiene su origén en la linea eléctrica Abadiano-
Durango-C. T. «Zeus Industrials, finalizando err el C. T. «Jacinto-
Alcorta- (JATA), empledndose como conductores cable LA-110,
sustentados sobre apoyos metalicos, siendo la longitud total de
la linea de 82 metros, con la finalidad principal de suministrar
energia a la citada industria, y poder atender a futuras deman-
das en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad publica de la ins-
talacién eléctrica que se autoriza, a los efectos sefalados en la
Ley 10/1968, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma-
teria de Instalaclones eléctricas, y su Reglamento de aplicacién
de 20 de octubre de 1966,

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/
1968, para el desarrollo y ejecucién de la Iinstalacién, se dara
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 11 de abrll de 1978.—FEl Delegado provincial, Pablo
Dfez Mota.—1.768-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Direccién General de la Pro-
duccién Agraria por la que se determina la poten-
cia de i(nscripcién de los tractores marca «<Massey
Fergusons, modelo 245 ED.
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Solicitada por «Motor Ibérica, S. A.s, la homologacién ge-
nérica de la potencia de los tractores que se citan, y practicada
la misma mediante su ensayo reducido en la Estacién de Megéa-
nica Agricola,

Esta Direccién General, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1984, hace publica su
Resolucién de esta misma fecha por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca
«Massey Fergusons», modelo 246 ED, cuyos datos homologados
de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripcién de dichos tractores ha sido
establecida en 38 (treinta y ocho) CV.

Madrid, 3 de marzo de 1978.—E] Director general, por dele-
gacién, el Subdirector general de Produccién Vegetal, José
Puerta Romero.



